
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202000196-00 

   DEMANDANTE:     DIEGO BAYARDO VARGAS AMÉRICA 
                                           DEMANDADO:      EDER ALFONSO MOLINA GUTIERREZ 

 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado por aviso en la forma dispuesta en los art. 291 y 292 del CGP, quien 
dentro del término de traslado, guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio 
exceptivo alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
 

28 ENE 2021 



 
 
 
 
 
 

   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

 

 

REFERENCIA:       RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICACION:        No 253074003003-202000226-00 

   DEMANDANTE:     CECILIA RODRIGUEZ 
                                           DEMANDADO:      AMELIA CAMPUZANO ABOGADO Y OTRO 
 
 

 
Téngase en cuenta que notificadas las demandadas AMELIA CAMPUZANO ABOGADO y  JEINY 

ANDREA GRANADOS GARCIA, en la forma dispuesta en el Decreto 806 de 2020, guardan silencio. 

Téngase en cuenta que por las demandadas no se acreditó el cumplimiento del inciso 2º del numeral 

4º del art. 384 del CGP, por lo tanto, el Despacho se abstiene de escuchar a la pasiva. 

 

En firme, regresen las diligencias al Despacho para proveer. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
 

28 ENE 2021 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

RADICACIÓN: 25307-4003-003-2020-00238-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  EDILBERTO LLANOS ALBARRACIN 

DEMANDADO: TOMAS GUILLERMO ROJAS CESPEDES 

 

Teniendo en cuenta la petición allegada por la parte actora, se requiere al memorialista para que dentro del 

termino de 10 días, se sirva informar sobre el cumplimiento del acuerdo allegado con el demandado, 

cumplido el termino ingrese al despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

28 ENE 2021 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202000245-00 

   DEMANDANTE:     EDILBERTO LLANOS ALBARRACIN 
                                           DEMANDADO:      IVAN FERNANDO CASTRO GODOYY OTRO 

 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado por aviso en la forma dispuesta en los art. 291 y 292 del CGP, quien 
dentro del término de traslado, guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio 
exceptivo alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
 

28 ENE 2021 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202000249-00 

   DEMANDANTE:     COOPAMERICAS C.T.A. 
                                           DEMANDADO:      MICHAEL STEVE FUERTES ÁLVAREZ 

 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado por aviso en la forma dispuesta en los art. 291 y 292 del CGP, quien 
dentro del término de traslado, guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio 
exceptivo alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
 

28 ENE 2021 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202000277-00 

   DEMANDANTE:     JUAN DAVID ALZATE ECHEVERRI 
                                           DEMANDADO:      EPK KIDS SMART S.A.S. hoy AKMIO S.A.S 

 
 

Atendiendo el poder allegado, téngase en cuenta que la empresa demandada EPK KIDS SMART 

S.A.S. hoy AKMIO S.A.S notificada por conducta concluyente de conformidad al art. 301 del CGP1. 

De las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, córrase traslado a la parte contraria, 

por el término de diez (10) días (Art. 443 del C.G. del P.).   

Se reconoce personería adjetiva al abogado EDUARDO TRIBIN CARDENAS como apoderado judicial 

de la demandada EPK KIDS SMART S.A.S. hoy AKMIO S.A.S, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

  

  

  
CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
(2) 

  

 
1 ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 
una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 
del escrito o de la manifestación verbal. 

28 ENE 2021 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR - INCIDENTE 
RADICACION:        No 253074003003-202000048-00 

   DEMANDANTE:     CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DEL SOL 
                                           DEMANDADO:      IMPRESOS Y SUMINISTROS ZEUS Y OTRO 

 
 

Del incidente de nulidad formulado por la parte demandada, se corre traslado a la parte contraria por 

el término de tres (3) días para los fines pertinentes. (art. 129 del  CGP) 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
(2) 

 
 

 

 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:       25307-4003-003-2020-00300-00 

    PROCESO:            RESTITUCIÓN 

    DEMANDANTE:    JOAQUIN RICARDO RUBIO BOHORQUEZ 

                                           DEMANDADO:      MARÍA ALEJANDRA MENDEZ BERMUDEZ Y OTRA 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 

de octubre de 2020, se dispone RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad al Art. 90 

numeral 7º inciso 2º  del C. G. del  P. 

Devuélvanse los anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

 

 

28 ENE 2021 



   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:    25307-4003-003-2020-00327-00 

    PROCESO:         SUCESIÓN 

    CAUSANTE:      JOSÉ MIGUEL LEMUS VARGAS 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el Art. 90 del C.G. 

del P., la parte actora so pena de ser rechazada, S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase allegar un certificado catastral vigente del bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 307- 16058, expedido por el IGAC. 

 

2. De otra parte, deberá allegar un avalúo de los bienes relictos de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo 444 C.G.P. (Art. 489 núm. 6 ibidem.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

 

 

28 ENE 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:    25307-4003-003-2020-00346-00 

    PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

    DEMANDANTE:   LUIS CARLOS LONDOÑO SANCHEZ   

                                           DEMANDADO:     NOHORA LILIANA ESCOBAR SOSA Y OTRO  

                                                

Subsanada la demanda, y reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 
del Código General del Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el 
Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
a favor del señor LUIS CARLOS LONDOÑO SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.223.125, y en contra de los señores ARMANDO CASTAÑEDA PACHÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11.318.227 y NOHORA LILIANA ESCOBAR SOSA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 39.582.635, por las siguientes cantidades, a quienes se les ordena que cumplan la 
obligación en la forma pedida:     

                                                                           

PAGARÉ No. 005:  

1. Por la suma de $54.000.000 m/cte, por concepto del capital contenido en el pagaré No. 005, 

con fecha de vencimiento el día 22 de julio de 2020.    

1.2.Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 23 de 

julio de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.    

Sobre las costas se resolverá oportunamente. -  

             Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.  

            La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (05) días conforme al 

Art. 431 del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las 

excepciones de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-  

Reconózcase personería adjetiva al doctor EDUARDO BARRERA AGUIRRE, con T.P. No. 

153.996 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

condiciones del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

28 ENE 2021 


